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Sentido de la Resolución: REVOCA PARCIALMENTE.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-1192/2024 relativo al

de revisión interpuesto por ANONIMO A A, en contra del HONORABLErecurso

AYUNTAMIENTO DE CORONANGO, PUEBLA, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I, Con fecha dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, el entonces solicitante

ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso

a la información dirigida a la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Jalpan, misma que fue registrada con el número de folio 210430324000109, mediante

la cual requihó:.

■:/
“solicito todos los contratos del 2018, 2019, 2020 Y2021, 2022 en formato digftaL.".

-II. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, el sujeto obligado otorgó ^
respuesta a la- solicitud de acceso a la información anteriormente referida, en los

términos siguientes:

Derivado de lo anterior y con fundamento en los artículos 6, Apartado A de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, fracción II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 12, fracción Vil de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 2 fracción II, 11,12 fracciones VI y V¡iL
77 fracciones XXVII y XXVIII. 150, 156 fracción II y V, 157, 158, 159 y 160 de la Le/rfe\
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. ¡\ j

En atención a la descripción de la solicitud; solicito todos los contratos del 2018,2019,20W

y 2021, 2022 en formato digital, se informa que la información solicitada no es clara y

precisa derivado que existen diferentes tipos de contratos y no todos son competencia de
esta Dirección.

Asimismo, de los registros y expedientes de Contratos 2018 y 2019 se informa que ¡ o
obran al resguardo de esta Dirección, por lo que se procederá a solicitar la úbicaci^^: e'
los contratos solicitados al archivó general, para poder verificar que exista una vers/on
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pública y en caso de no existir, se solicitará al comité de transparencia la realización de la
versión pública.
En referencia a los contratos de 2020 y 2021, 2022 el solicitante puede consultarla versión
pública de la información solicitada en la Plataforma Nacional de transparencia
hipervínculo
httDs://consultaDublicamx.DlataformadetransDarencia.ora.mx/vut-

web/faces/view/consultaPubl¡ca.xhtml#tarietalnformativa
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Por lo que se solicita su valioso apoyo para que gire sus apreciables instrucciones a quien

corresponda, y se proceda en consecuencia, a dar la respuesta en tiempo y forma a la soljcitud de
información señalada con antelación. y

.«10 De
:io la ocasión para enviarle un afectuoso saludo,

'i ATENTTrNÍ^ENTE
Sin otro partig

ü
a
o

. Con fecha cinco de diciembre de dos mi! veinticuatro, el hoy recurrente interpuso

Jj \

\

mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacioná

de Transparencia, recurso de revisión, en el cual expresó como motivo^q^

inconformidad lo siguiente:

‘^SOLICITO UN RECURSO DE REVISION A LA SOLICITUD CONTESh

INCOMPLETAMENTE".
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IV, Mediante acuerdo de fecha seis de diciembre dei dos mil veinticuatro, la

Comisionada Presidente de este instituto, tuvo por recibido ei medio de impugnación

interpuesto por el recurrente, asignándole el número de expediente RR-1192/2024, el

cual fue turnado a la Ponencia a cargo de! Comisionado Francisco Javier García

Blanco para el trámite respectivo.

V. Con fecha doce de diciembre de dos mil veinticuatro, ei Comisionado Ponente dictó

acuerdo por medio dei cual admitió a trámite ei presente recurso de revisión,

ordenando integrar el expediente correspondiente; poniéndolo a disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su

derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o aiegatos.

De igual forma, se ordenó notificar a ias partes ei auto de radicación del recurso de

revisión sujeto a estudio a través de los medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo informó al recurrente sobre su derecho a oponerse a la

publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión. Finalmente, se tuvo al recurrente señalando como

medio para recibir notificaciones el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de

ia Plataforma Nacional de Transparencia.
í

!

. Con fecha diez de enero de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual
I

izo constar que ei sujeto obiigado no rindió informe con justificación en tiempo y

formas legales; asimismo, no se admitió prueba alguna en el presente asunto, toda

í;;ye^^e las partes no ofrecieron material probatorio; de igual forma, se indicó que no

seiíh^divulgados los datos personales del recurrente.

i

r
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Por último, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar

la resolución correspondiente.

vil - Con fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para resolver

el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de ia Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y

13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la ^ ^

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISION. El

artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúMica del Estado

de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un plazo de

quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la^respuesta, o del

vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que el

medio de impugnación que nos ocupa fue presentado en tiempo y formas legald/
tomando en consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha'dM

vencimiento legal para su notificación.
i
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Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos en

el artículo 170 del ordenamiento lega! en cita, en el caso en concreto, resulta aplicable

el previsto en la fracción V, por virtud que la recurrente se inconformó por la entrega

de Información Incompleta.

De Igual modo, la recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ¡lustrarla controversia

planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta conveniente

precisar lo siguiente:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la persona

solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Coronango todos los contratos del

dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil

veintidós en formato digital

I

En atención a lo anterior, el sujeto obligado señaló a la persona recurrente que

respecto de los registros y expedientes de contratos dos mil dieciocho y dos mil

diecinueve informaba que ya no obraban al resguardo de la

Adquisiciones y Recursos Materiales del Ayuntamiento de Coronango, por lo que se

procedería a solicitar la ubicación de los contratos solicitado en el archivo general, para

pSder verificar que exista una versión publica y en caso de no existir, se solicitaría al

^grdiié de transparencia la realización de la versión publica, y en relación a los

rantratos dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós señaló que el solicitante

ppdría consultar la versión publica de la información, anexando un hipervínculo y

enturas de pantalla del paso a paso donde podía encontrarlas.

Dirección de

I I
1

f

ínconforme, el ahora recurrente interpuso el presente recurso de revisión, mediante el

cual expuso como agravio la entrega de información incompleta.
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Una vez admitido el presente medio de impugnación y notificadas las partes para que

manifestaran io que conforme a su derecho e interés conviniera, este Instituto pudo

corroborar que la autoridad responsable fue omisa en rendir su informe justificado en

tiempo y forma legales, tal y como consta en los autos que integran el presente

expediente.

Bajo ese contexto, corresponde a este Órgano Garante determinar si existe o no,

transgresión al derecho de acceso a la información que la ley tutela en favor del

recurrente, de conformidad a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

CUARTO. DE LAS PRUEBAS En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas

por las partes dentro del expediente en que se actúa.

)
En el presente asunto no se admitió material probatorio, toda vez que las partes no

exhibieron prueba alguna, por tanto, no hay elementos de convicción sobre los cuales

proveer.

QUINTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano C^giado
procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a l^olicitud,
materia del presente recurso de revisión.

En principio, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el cas

concreto.

De acuerdo con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna

así como a buscar, recibir y difundir información e ¡deas de toda índole por cualqCifer

medio de expresión; por lo cual, en principio, toda la información en posesión de

7
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cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo

y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos y fondos públicos, así

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es

pública.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del

Estado, establece que, en el ejercicio, tramitación e interpretación del ordenamiento

legal en cita, se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de

la información en posesión de los sujetos obligados.

Concatenado a lo anterior, el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de ios sujetos obligados

es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar todos

los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que

establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública, completa,

congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable, actualizada,

comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesidades del derecho de

acceso a la información de toda persona.

parte, el artículo 145 del mismo ordenamiento legal establece que en el

ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley Estatal de Transparencia, se deberá

icer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en,fs ^

losesión de los sujetos obligados.

Asimismo, no debe perderse de vista lo ordenado por el artículo 154 de la misma

legislación, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar

8
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de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato elegido por el

solicitante.

En ese sentido, cabe señalar que el Criterio con clave de control SO/002/2017 emitido

por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, rubro “Congruencia y

exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información

que como referencia establece que, para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a

la información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden una

relación lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual y expresa cada uno de

los contenidos de información solicitados. Ello, considerado además que las

respuestas o información que se entregue, guarde plena correspondencia con lo

requerido, es decir, ia respuesta debe ser congruente con io pretendido por ei

solicitante: pues sólo de esta manera, será posible cumplir con los objetivos previstos
s

en la ley local de la materia en su numeral 10, a saber:

ft

> Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la

información mediante procedimientos sencillos y expeditos;

> Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información

oportuna, verificáble, inteligible, relevante e integral, y; J

> Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan

valorar el desempeño de los sujetos obligados. >

> Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de DerechóTN

iO a laAsí, puede concluirse que, para el efectivo ejercicio del derecho de ac

información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden una relacfó

lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual, y expresa cada uno dé los

contenidos de información solicitados.

9

Tel: (222) 309 60 60 V'AA^v.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

' i



Honorable Ayuntamiento de
Coronango, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1192/2024.

210430324000109.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

r^'üTir.o ver- E-£-iA'a:zcos.-

ICAV^^'-OÍE'-'.C ('í.lV
KU-. t5'A[»‘'E r. :la'C'S Pti'fi;';

Lo anterior cobra relevancia al caso en concreto, pues cabe recordar que la persona

solicitante requirió al sujeto obligado, todos los contratos del dos mil dieciocho, dos mil

diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós en formato digital.

En respuesta, la autoridad responsable informó a la persona interesada que respecto

de los registros y expedientes de contratos dos mil dieciocho y dos mil diecinueve

informaba que ya no obran al resguardo de esta dirección, por lo que se procedería a

solicitar la ubicación de los contratos solicitado en el archivo general, para poder

verificar que exista una versión publica y en caso de no existir, se solicitaría al comité

de transparencia la realización de la versión publica, y en relación a los contratos dos

mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós además de que el solicitante podría

insultar la versión publica de la información anexando un hipervínculo y capturas de

a paso donde podía encontrarlas, mismas que continuación sepantalla de^
TI ult ra n: ^y

I

!
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Como se mencionó anteriormente, el sujeto obligado, indicó que dos de los años dos

mil dieciocho y dos mil diecinueve la información no obraba en resguardo de la

dirección de adquisiciones y recursos materiales del Ayuntamiento de Coronango, por

lo que se procedería a solicitar la ubicación de los contratos solicitados al archivo

general para poder verificar que exista una versión publica y en caso de no existir,

sQHdtar al comité de trasparencia la realización de la versión pública.

Bajt) ese contexto, con la finalidad de determinar si la respuesta brindada por la

autoridad responsable se emitió en apego a la Ley de Transparencia local, se torna

^ í)ejrativo traer a colación lo establecido en el numeral 5 del ordenamiento legal

alud do, los cuales al tenor literal establecen, respectivamente , lo siguiente:
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“ARTÍCULO 5. En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la información se

propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a cualquier persona,

de conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

Toda la información generada, adquirida, obtenida, transformada o en posesión de los

sujetos obligados se considera información pública, accesible a cualquier persona en los

términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad aplicable; sólo

podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de

interés público, en los términos dispuestos por esta Ley.

Esta información será pública, completa, congruente, integral, oportuna, accesible,

confiable, verificable, actualizada, comprensible y veraz, sujeta a un claro régimen de

excepciones que estarán establecidas en la presente Ley y atenderá las necesidades del

derecho de acceso a la información de toda persona. Para lo anterior se deberán habilitar

todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que

establezca esta Ley y dar cumplimiento a ios lineamientos técnicos y formatos de

publicaciones que emita el Sistema Nacional.

Del fundamento antes invocado, se desprende que toda la información pública

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujeto^ obligados

es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deb^
los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que

establezca la Ley, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos

para ello, que la información solicitada se ubica dentro de alguna de las excepciones

previstas en la Ley de la materia.

labilitar todos

Lo anterior, cobra relevancia al caso en concreto, pues cabe recordar qu^
peticionario requirió todos los contratos del dos mil dieciocho, dos mil diecinueveíd

mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós en formato digital.

Por lo que esta ponencia procedió a verificar la liga otorgada como respues

relación a los contratos de dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós.
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Honorable Ayuntamiento de
Coronango, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1192/2024.
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

t.i'iTU'ODÍ

-t.ti iCi' p=orf'CccM d?

z-~CB £3-aj:c2e ru-ESLi

¿CCí-í0 -t Lf-

httos://consultaDublicamx.DtataformadetransDarencia.ora.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtmlittarietalnformativa

Y arrojó lo siguiente:

^«•;v Inicio informocMn Púeucs Soiicnudes Qxicjas Dsns Aciertos Estsoistícos BcpstTArse

PLATAFORMA NACIONAL OE

TRANSPARENCIA

««i« i<ntíeu<tóe

o FederwMn

Buscadores ToroáUeos v

etfQfm«d6nCemAoanos

4 Kaúenjl d«

S«um«N«ooA*l Ó9 Xr9^Spt*^<^

^ TUJNM S09 <3$ 43 ¿4

GWMro
T. I«—» p — I ry0^ MC 20¿A

A continuación se verificó la información, conforme a las capturas de pantalla

entregadas por el sujeto obligado, mismas que arrojaron lo siguiente:

ART.. 77 .XXVIII • A-. CONTRATOS DE OBRAS. BIENES Y SERVIOOS.

Sg<»ct»crté «tfcrmMo

r«cctfiiTHen(M4« Bett«d4n pOfrHcA ettiMUcWn aru4rwk> menP* p«r«onM

O PnxBdirv*me«cf«*d)utfcjMnóndu«a«

>0«

Antaño

Pramón

r?

»yiM-A

TrliMnrat
i

0e acsuASAxMn

XAflt/ü lot o* *AOtát Cu confvM
\
i

RUroS ^ ^I

>
O para w ^|7 rMuHaaoi. da ctic'

,109 campos

r«0»*0« Me» «rf pcria d» corVÉa

c»F«»xe0rta. eaf««cjw» y _9i>w7ca »w«MieAa a*ano«m««Te*c.. PrfxfWeij» >»nar zapee*0t^*'ZP?0

cwov/ep.00i«01/'.di?9

CmciivccUna* Ov») S Ae« CWPPdt9>«^vwRMidn a i Ua^a'aa0y>^*fi0t0 9OIW70SO

M*cer.*(** j « ewoeppj.i4*

Otro Ctipec^cad Sapee*J»OdCO30

<* •»»'«. I>IMP«L<«C*0

Vre*Aa*eor»MC3&ji>MCv cmcp/ASSMa>«eM<OKY/20J6 »OWJSO 0*fa CeipeciTcM)

i
O CMOa.'KJSfV'c*01^7/2fr?e POCVTOJD Oeelrspcc.wart

I

I

I

14

Tel. (222) 309 60 60 www.itaipue.org.rnxAv 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

I

L-J



Honorable Ayuntamiento de
Coronango, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1192/2024.

210430324000109.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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M'OS'.VlCiCN-'JW CA V p*T£CCO.'i D£
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ART. - 77 - XXVI,II - A- CONTRATOS DE OBRAS. BIENES Y SERVICIOS
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\ART;-77-K<VIII-A-COMTRATOSOE OBRAS BIENES YSERVIOOS
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i
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IWV.’DAKM4TZOMPAO rZCOATLmv^üón 4 PMn09 monof c_ UAPCIALci«r/2ta2:C22

I
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o 2CC2 Uduc'ián púodea ttKAftOO( »^9/n2301/07/3022
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Coronango, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR.1192/2024.

210430324000109.

Ponente:

Expediente:
Folio:

Una vez mencionado lo anterior, se advierte que respecto a los años dos mil veinte,

dos mil veintiuno y dos mil veintidós hay información registrada en la plataforma, por

lo que se corrobora el dicho de lo manifestado por el sujeto obligado.

Ahora bien, por lo que hace a la información solicitada con respecto a los años dos mil

dieciocho y dos mil diecinueve ante la respuesta proporcionada por el sujeto obligado

en e! sentido que la información no obraba en resguardo de la dirección de

adquisiciones y recursos materiales del Ayuntamiento de Coronango, y solicitaría la

ubicación de los contratos a! archivo general para poder verificar que exista una

versión publica y en caso de no existir, solicitar al comité de trasparericia la realización

de la versión pública, si bien es cierto ya no debe estar publicada como obligación de

transparencia en la fracción XXVIII de la plataforma nacional de transparencia debido

al periodo de conservación de dicha información, también lo es que la misma es

información pública que el sujeto obligado en algún momento generó en uso de sus

atribuciones y que según la respuesta otorgada, conserva en sus archivos.

/

•\

En consecuencia, este Órgano Garante, considera fundado el agravio del recurrente

por las razones antes expuestas; por lo que, con fundamento en lo establecido en la

fracción IV del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, se determina REVOCAR la respuesta otorgada por el

sujeto obligado, para efecto que este último entregue la información relativa a los

contratos de los años dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, y le notifique a la persona

i^umente en el medio señalado para tal efecto.
I

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acc^o a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

íumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no podrá

del día hábil siguiente a su notificación.^xg^^r diez dias hábiles contados a partir
informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres díasI

j
I
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Honorable Ayuntamiento de
Coronango, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1192/2024.
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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.‘.•jrrruTo

NK;PWACl!3r¡ ■' PrO'fCl

:í. ES'ADO ;í r-jía*

D;

Pí‘?SC“-

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la

misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primsro- Se revoca la respuesta otorgada por el sujeto obligado .por las

razones y para los efectos expuestos en el considerando QUINTO de la presente

resolución.

requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

. días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

T©rC©rO- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a-más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo vedarse de
oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno. /

1

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Platafomi^

Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del ^j^
Obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Coronango, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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210430324000109.

Ponente:

Expediente:
Folio:

•’l.íliCA f -tJ'l

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día nueve de abril de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra^Sloni
Coordinador General Jurídico.

I

\

RITA ELENA

COMISTdí^
■SCA

[ADA PRESPEÑTE.

i¡
y'

HEWiniEórnstó
COMISIONADA.

FRANCISCO JAV^ GARCIA BLANCO.
CQíTflSíbNADO \

HÉCT

coordinadoKg

RA PILONI.

^RAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-1192/2024, resuelto en Sesión

de Pleno celebrada el día nueve de abril de dos mil veinticinco.

I
I

I

I

\

/

I
I

I

I

I
t I
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